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"poR EL cuAL sE AUToRTZA LA TAt-¡ oe uN ÁneoL DE LA EspEctE Gu¡v¡cAt cxpenno
UBICADO EN LA CALLE 3¡l tf 7 H - 30 DEL BARRIO 15 DE MAYO EN EL MUNICIPIO DE RIOHACHA -

LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

LA suBDrREcroRA DE cALtDAo AMBTENTAL DE LA coRpomclón ¡uró¡lo¡¡n REGIoNAL DE LA
GUAJIM, 'C0RPOGUAJIM', en uso de sus facultades legales y en especial de las confendas por los
Decretos 3453 de '1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, Acuerdos 011 de 1989 y 004 de
2006 el Decreto 1791 de 1996, ydemás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo delArtlculo 80 de la Constitución Política de Colombia, el
Estado deberá 'prevenir los factores de deterioro ambiental, imponer sanciones legales y exigir la reparación
de los daños causados".

Que según el Artículo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdiccón de acuerdo con
las normas de caÉcter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio
Amb¡ente.

Que según el Articulo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos natunles renovables o para el desaÍollo de
actividades que afeclen o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar perm¡sos y mncesiones para el
aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas superficlales y subteráneas y eslablecer
vedas para la caza y pesca deportiva.

Que el articulo 57 del decreto 179,l de 1996, eshblece que cuando se requ¡era talar o podar áóoles aislados
localizados en centros urbanos que por r¿¡zones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén
causando periu¡cio a la estabilidad de los suelos, acanales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura
o edificaciones, se sol¡citará por escrito autonzación, a la autoridad competente, la cual tramitaÉ la solicitud
de inmediato, previa visita realizada por un funcionario competente que compruebe técnicamente la
necesidad de talar áóoles.

Que el artículo 58 del decreto f791 de '1996 dispone que cuando se requiera talar, lransplantar o reub¡car
árboles aislados localizados en cenlros urbanos, pan la realización, remodelación o ampliación de obras
públicas o privadas de inf¡aestructura, construcciones, instalac¡ones y similares, se solicitará autorización ante
la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros uóanos o ante las
autoridades municipales, según el caso, las cuales tram¡tarán la solicitud, previa visita realizada por un
func¡onario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo
cual emitirá conceoto técnico.

Que mediante Oficio de fecha 24 de Jul¡o de 20f4 y radicado en esta enüdad bajo el No 20143300192702 del
día 24 del m¡smo mes y añ0, la señora ANA AMERTCA ANAYA MATOS, ldentif¡cado con la C.C. No

32.813.905, solicito permiso para cortar un árbol de la especie Guayacán, ubicado en la calle 34 No 7 H - 30
del Banio '15 DE MAYO enel Municipio de Riohacha - La Guajira.

Que en cumplimiento del auto No 0711 de fecha 28 de Julio de 2014, el funcionario comisionado en informe
de visita recibido con el Radicado ¡ntemo No 20143300101233 de fecha 11 de Agosto de 2014 manifiesta to
que se describe a continuación:
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ANTECEDENTES

La señora Ana América Anaya Matos, propietaria de la residencia ubicado en la calle 34 N'7H-30 de la

ciudad de Riohacha departamento de la Guajira, prcsentó ante CORPOGUAJIM un oficio con radicado No.

20143300192702 de fecha 24 de julio de 2014, solicitando permiso para cortar un (1) árbol ubicado en la

tenaza de a su residencia, alegando que dicho árbol le está ocasionando daños a la estructura de la m¡sma.

La Subdirección de Calidad Ambiental mediante auto No 0711 del 28 de julio de 2014, avoca conocimiento de

la misma y ordena la práctica de la visita y copia de este auto fue remitido a la SuMirección de Gestión

Ambiental para los trámites pertinentes.

vtstTA

'El dia 1 de agosto del año en curso, visftamos la residenc¡a del asunto, donde pude @mprcbat que en

reatidd existe un úbol de ta espec¡e Guayacán Chapano (Guaicum oficinalis) ubicado dentro de la iardinen
de Ia rcsidenc¡a, este árbol es demas¡ado adulto y fue sembrado muy cerca al área edificada lo que está

ocasbnando njduns a p¡sos y paredes de la residencia'.

REGISTRO FOTOGRAFICO

Se observan las rajaduras que el árbol le está ocaslonando a la resldencia de la solicitante

CONCEPTO

Por lo visto y expresado anteriormente, se considera viable CONCEDER a la señora Ana América Anaya

Matos, el permiso para cortar el árbol de la especie Guayacán Chapano (Guaicum oficinalis) ubicado en la

jardinera de su residencia. Ubicada en la calle 34 N' 7H -30 de la ciudad de Riohacha

Que en razón y mérito de lo anteriomente expuesto, la Subdirectora de Calidad Ambiental de

CORPOGUAJIRA,
DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la Señora ANA AMERICA ANAYA ttilAToS, ldentificada con la C.C. No

32.813.905, para real¡zar la TALA de un (01) árbol de la especie Guayacan Chapano (Guaicum of¡cinalis)'

ubicado en É calle 34 No 7 H - 30 del Banio 15 de Mayo en el Municipio de Riohacha - La Guaiira, solicitud

oresentada el dia 24 de Jul¡o de la presente anual¡dad

ARTICULOSEGUNDO: LaseñoTaANAAMERICAANAYAMATOS, IdenüficadaconlaC.C.No32.813.905,

deberá cancelar en la cuenta coriente No. 52632335284 de Bancolombia, dentro de los 10 dias siguientes a

ta notificación del presente Auto, la suma de VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO

PESOS ($ 29.475);liquidados a 0 1 SMMLV según la resolución 000431 de 2009'

ARTICULO TERCERO: El termino para la presente autorizaciÓn es de Treinta (30) dias contados a part¡r

de la conesDondiente notif¡caciÓn
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ARTICULO CUARTO: La señora ANA AMERICA ANAYA MATOS, por la enadicación autoriza debeÉ
sembrar en sectores cercanos a su residencia retirado de las paredes de la misma, dos (2) áóoles de

especies frutales y/o de sombrio tales como: Maiz toshdo (Coccoloba acuminata), Mango (Manguifen
indica), Guayacán Chapano (Guaiacun oficinalis), entre otras, con buen estado ftosanitario y una altura entre
0.50 y 0.80 metros con sus corales de protección.

.ARTÍCULO QUINTO: CORPOGUAJIRA, supervisara y verif¡cara en cualquier momento el cumplimiento

de lo dispuesto en el acto Adminisfativo que ampare el presente concepto, cualquier contravención de las

mismas, podrá ser causal para que se aplique las sanciones de ley a que hubiere lugar y además:

Constatar que se deposite el material vegetal ( Hojas, ramas y fuste) que resulte de la tala de los
áóoles, debe recogerse y llevarlo al Botadero Municipal.

La tala debe ser realizada por personal con experiencias en estas labores.

ARTICULO SEXTO: El presente Acto Adm¡nistrativo debeÉ publicarse en la pfuina WEB o en el Boletín
oficial de Corpoguajha.

ARTICULo SÉPTIMO: Por la Oñcina de la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporac¡ón,
notificar personalmente o por aviso el contenido del presente Auto a la señora ANA AMERICA ANAYA
MATOSoasuaDoderado.

ARTÍCULO OCTAVO: Not¡fiquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduría Ambienta¡,
Judicial y Agraria para su información y demás.

ARTíCULO NOVET{O: Contra el presenle auto, procede el recuso de reposición de acuerdo a lo establecido
en la ley '1437 de 201 1.

ARTICULo DECIMO: Coner traslado del Dresente auto a la Subdirección de Gestión Amb¡ental oara lo de
su comoetencia.

ARTICULO DECIMO
PRIüIERO : El presente Auto rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLf QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del

Proyeclo Alc¡d6 [¡
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!a Guajin, a los Doce (12) del mes de Agosto de 2014.


